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DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO A CUBRIR EN COMISIÓN DE SERVICIOS 

(CG 4036) 

 
DENOMINACIÓN: DIRECTOR/A CENTRO DE ALOJAMIENTO DE MENORES 

“CAMPILLÍN” 

CONFIGURACIÓN: 

Laboral 

Nivel: 21 

Complemento específico: C 

Tipo de puesto: Singularizado 

Forma de provisión: Concurso 

Adscripción a Administraciones Públicas: AP (Administración del Principado de Asturias) 

Adscripción a Grupo: B 

Adscripción a Cuerpos y Escalas: EX00 (sin exclusiones) 

Concejo: OVIEDO 

 

DEPENDENCIA JERÁRQUICA: 

Consejería de Derechos Sociales y Bienestar. 

Dirección General de Infancia y Familias. 

Servicio de Infancia y Familias. 

 
FUNCIONES 

 

Ejercer la guarda y representación legal de los menores. Planificar, dirigir y coordinar el 

proyecto de centro. Coordinar el equipo educativo. Representar al centro en la comunidad y 

en la administración. Gestionar los recursos humanos, económicos y administrativos del 

centro.  

 

MÉRITOS A VALORAR: 

 Experiencia de trabajo en puestos de dirección de centros de acogimiento residencial 

del sistema de protección de menores. 

 Experiencia de trabajo en puestos de dirección de centros residenciales. 

 Experiencia de trabajo como educador/a en centros de acogimiento residencial de 

menores. 

 Formación relacionada con Infancia y Familias. 
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FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES 

Los/as empleados/as públicos/as interesados/as en ocupar el puesto descrito deberán 

enviar solicitud, junto con currículum e historial formativo (en formato PDF), a la dirección de 

correo electrónico: personalbienestar@asturias.org indicando en el asunto del mensaje: 

APELLIDOS, NOMBRE - CG 4036 

 

El plazo de presentación de las solicitudes será de siete (7) días naturales a contar desde 

el siguiente a la publicación de este anuncio. 

 


